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‘CEO de datos’, un nuevo  
empleo para los abogados
El nuevo reglamento de la UE sobre protección de datos obligará a que las compañías con más de 250 
empleados tengan un ‘delegado de protección de datos’ (DPO), un letrado con conocimientos técnicos. 

V. Moreno. Madrid 
En 2014 entrará en vigor el 
Reglamento europeo de pro-
tección de datos. Esta norma, 
de aplicación directa en todos 
los estados miembros, se con-
vertirá en una verdadera hoja 
de ruta para la protección de 
la privacidad y servirá para 
homogeneizar las legislacio-
nes de los países de la Unión 
Europea (UE). El reglamento 
ampliará los derechos de los 
usuarios, impondrá nuevas 
obligaciones a las empresas y 
creará una nueva figura legal: 
el delegado de protección de 
datos (DPO, por sus siglas en 
inglés). 

Según especifica la norma 
europea, tanto autoridades y 
organismos públicos como 
empresas con más de 250 em-
pleados deberán contar con 
este nuevo perfil que se en-
cargará de hacer cumplir el 
reglamento, formar al perso-
nal, velar por la conservación 
de la documentación y ser el 
contacto con las autoridades 
de control. 

“Las empresas podrán op-
tar por asignar este puesto a 
alguien de la asesoría jurídica 
de la compañía o por alguien 
externo. Sin embargo, está 
claro que esta nueva figura 
tendrá que contar con un per-
fil mixto: deberá ser un aboga-
do que domine la legislación 
de protección de datos y el de-
recho en general, pero tam-
bién tener amplios conoci-
mientos de aspectos técnicos 
y tecnológicos”, explica Ma-
ría González, asociada senior 
del área Information Techno-
logy del despacho Ecija. 

Conocimientos técnicos 
El último aspecto del perfil de 
este nuevo tipo de abogado es 
esencial, ya que el DPO será el 
encargado de aplicar medidas 
de seguridad, tendrá que co-
nocer los nuevos sistemas 
existentes para hacerlo y po-
seer la capacidad para implan-
tarlos con la ayuda del equipo 
de sistemas de la empresa u 
organización. Además, deberá 
actuar de forma independien-
te con respecto a la dirección. 
“Sin embargo, esto no implica 
que no esté en contacto con la 
cúpula directiva. No cabe du-
da de que, mientras hace cum-
plir el reglamento de protec-

DERECHOS DE AUTOR

Cultura deberá 
indemnizar a 
una fotógrafa 
por usar su obra 
sin autorización

Mercedes Serraller. Madrid 
El garante de la protección de 
los derechos de autor en Es-
paña, el Ministerio de Cultu-
ra, ha sido condenado a in-
demnizar a una fotógrafa ale-
mana por utilizar su obra sin 
su consentimiento. El Juzga-
do de lo Mercantil número 12 
de Madrid ha dictaminado 
que el Instituto Nacional de 
las Artes Escénicas y de la 
Música (Inaem), organismo 
adscrito al Ministerio de Cul-
tura, violó sus derechos de 
propiedad intelectual, y debe 
cesar los actos de infracción y 
pagarle cerca de 7.000 euros 
por daños patrimoniales y 
morales.  

La demandante es Ruth 
Walz, una fotógrafa de origen 
alemán, y los demandados, 
Giorgio Ursini, comisario de 
exposiciones, y el Inaem. Ha 
asesorado a Walz Eric Jordi 
Cubells, abogado de Monereo 
Meyer Marinel-lo. “El asunto 
pone de relieve la dificultad 
que tienen los artistas –en es-
te caso, una fotógrafa– con el 
copyright; en la mayoría de los 
casos, son personas físicas lu-
chando contra grandes orga-
nismos”, explica Cubells.  

Con motivo de una exposi-
ción sobre el escenógrafo 
francés Gilles Aillaud organi-
zada por el Inaem, se publicó 
un libro-catálogo titulado Gi-
lles Aillaud, en el que se utili-
zan hasta un total de 53 foto-
grafías realizadas por Walz 
sin contar con la debida auto-
rización y sin mencionar co-
rrectamente la autoría sobre 
las obras.  

Apelación del Estado 
La sentencia desestima las 
alegaciones del Inaem, decla-
ra la violación de los derechos 
de propiedad intelectual, y 
condena a los demandados a 
la cesación de los actos de in-
fracción, a pagar los daños y 
perjuicios por la infracción 
tanto de los derechos patri-
moniales como de los dere-
chos morales, y a la publica-
ción total de la sentencia en 
dos medios generalistas.  

Sin embargo, la Abogacía 
del Estado, que defiende al 
Inaem, ha decidido apelar a la 
Audiencia Provincial de Ma-
drid. Alegan que no está acre-
ditado que Walz sea la autora 
de las fotografías. La fotógrafa 
estudia plantear la ejecución 
provisional de la sentencia.

El reglamento de  
la Unión Europea 
entrará en vigor  
en 2014 y será de 
aplicación directa

La comisaria de Justicia, Viviane Reding, en la presentación del nuevo reglamento sobre protección de datos.

La normativa europea asienta 
nuevos principios para las 
empresas y para los usuarios.  
 

� Rendición de cuentas: 
impone la responsabilidad 
directa a las compañías  
de implantar sistemas  
para cumplir el reglamento.  
 
� Derecho al olvido: se 
amplía este derecho. Las 
empresas deberán eliminar 
completamente los datos  
que solicite el usuario. 
 
� Transparencia: un principio 
que pretende facilitar  
la relación entre los usuarios, 
las autoridades de control  
y los responsables de datos.  
 
� Sanciones: hasta un millón 
de euros o hasta un 2%  
de la facturación anual.

Novedades

El nuevo reglamento europeo 
de protección de datos 
también plantea posibles 
sanciones para todos 
aquellos que incumplan las 
‘reglas del juego’. En España,  
la LOPD impone multas de 
entre 900 y 600.000 euros. 
En este caso, la UE ha 
establecido que la autoridad 
de protección de datos podrá 
imponer sanciones de hasta 
un millón de euros o, si se 
trata de una multinacional, de 
hasta un 2% de su volumen 

de negocio anual a los que,  
de forma deliberada o por 
negligencia, incumplan la 
normativa. “Muchas 
compañías cuentan con 
partidas para pagar multas  
y, muchas veces, 600.000 
euros no significan gran  
cosa para ellas. Sin embargo, 
aplicar un porcentaje  
sobre la facturación anual les 
empujará a tomarse este 
asunto muy en serio”, dice  
la asociada senior de Ecija, 
María González. 

Otra novedad del reglamento 
se centra en la seguridad. 
Según el texto, se impone la 
obligación de notificar en un 
plazo de 24 horas, tanto a las 
autoridades como a los 
afectados, las incidencias, 
pérdidas y actos de piratería 
respecto al tratamiento de 
datos. Además, la Comisión 
podrá elaborar normas  
para establecer nuevas 
medidas de seguridad, 
teniendo en cuenta el 
desarrollo tecnológico.

Sanciones y brechas de seguridad

ción de datos, el DPO tiene 
que ser consciente de los obje-
tivos de negocio de la compa-
ñía y no ir en su contra. Como 
siempre, en el equilibrio está la 
virtud”, añade González. 

El director de la Agencia 
Española de Protección de 
Datos (AEPD), José Luis Ro-
dríguez Álvarez, va más allá y 
comenta que esta norma es 
esencial, ya que permitirá 
“compatibilizar la garantía 

del derecho a la privacidad de 
los usuarios con la actividad 
económica en general”.  

Derechos y obligaciones 
Además de la figura del DPO, 
el reglamento de la UE tam-
bién crea nuevos derechos 
para los usuarios y obligacio-
nes para las empresas. Entre 
los aspectos más relevantes 
en relación con los ciudada-
nos, cabe destacar el derecho 
al olvido, la posible oposición 
a la creación de perfiles, así 
como el derecho a la portabi-
lidad de datos.  

“El derecho al olvido –su-
presión de datos personales 
en Internet– está previsto en 
la ley orgánica de protección 

Este punto, que podría su-
frir cambios antes de la entra-
da en vigor del reglamento, es 
el que más debates está gene-
rando en la Unión Europea. 
El director de la AEPD ad-
vierte de que “las críticas de 
las disposiciones relacionadas 
con la accountability parece 
que, en algunos casos, están 
dando paso a soluciones alter-
nativas que alivian la carga de 
las empresas, pero que no 
siempre mantienen un nivel 
adecuado de garantías”.  

Transparencia 
El principio de transparencia 
pretende facilitar las relacio-
nes entre los responsables de 
los datos y los usuarios, así co-
mo con las autoridades de 
control. Para cumplir esta par-
te de la norma, las empresas 
deberán conservar la docu-
mentación de todas las opera-
ciones de tratamiento de da-
tos, establecer mecanismos 
sencillos para el ejercicio de 
los derechos y rendir cuentas 
a la Comisión y al Consejo Eu-
ropeo de Protección de Datos. 

de datos española (LOPD) co-
mo derecho de cancelación. 
Pero el reglamento de la UE lo 
ha ampliado y, entre otras co-
sas, impondrá a los responsa-
bles de los datos a informar a 
terceros la obligación de su-
primirlos si éstos han sido di-
fundidos”, dice González. 

En cuanto a las empresas, el 
reglamento europeo introdu-
ce dos nuevos principios que 
están levantando muchas am-
pollas: la accountability (ren-
dición de cuentas) y el princi-
pio de transparencia. El pri-
mero es el más polémico, ya 
que impone una responsabili-
dad directa a las compañías 
en la implantación de siste-
mas para cumplir la norma. 

El DPO será  
el nuevo contacto 
con las autoridades 
de control de 
protección de datos
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